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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2019 
ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Laura Angélica Rojás Hernáñdez,• quien se ostenta como 4428 
Presidenta de la Mesa Directiva de'ia Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 
Anexo: 	 . 

Copia certificada de un extracto, deun. ejemplar delDiario de los Debates 
de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, Año II, correspondiente a la sesión, del cinco de 
septiembre de dos mil diecinueve, en la cual se apruéba el .Acuerdo relativo 
a la integración de la Masa  Directiva para el. Segundo Año de 	ercicio 
Constitucional y se tomó, la protesta de ley a la Diputada Laur:!élica 
Ro jas Hernández como su Presidenta. 

Documentales recibidas a1 las veinte horas - con treinta y nueve minutos del seis de 
febrero del año en'.curso, n la Oficina de Certificación 44al y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diez dé febrero de e;.  mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surta' efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta, de la Presidenta de 	esa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, a q en se tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta', info) do la cesación de los efectos del 

Presupuesto de Egresos de la Feséración para el Ejercicio Fiscal 2019 

impugnado y, por ende, ';licitando el sobreseimiento de la presente 

controversia constitucional, 'estión que será analizada al momento de 

dictar sentencia;. adeo as, se le tiene reiterando .e! señalamiento del 

domicilio para oír y red r notificaciones en esta ciudád, designando como 

delegadas a las personasqy mençiqna,  sin perjucio de las designaciones 

/ 	hecH.s :'con,  antrioíidad, 	ofdieñdo' comoprLeba 'l ddieñal 	e 

acompaña, la cual se tendrá como. prueba para mejor proveer, de estimarse 

necesaria para la mejor resolución del asunto. 

1De conformidad con la constancia que al efecto exhibe yen términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), 
de la Ley Orciánica del Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  que establece lo 
siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
(.. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, párrafo 

primero3, 19, fracción y4, 20, fracción 115 y 356 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mjnistro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Carmina Cortés Rríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

2Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
4Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (...) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; (...). 
5Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: ( ... ) 
H. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se 
refiere el artículo anterior; ( ... ). 
6Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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